
ffi v"'si:iffil'$ffi" Dir. Salud Municipal

ACEPTA RENUNC'IA volfrNTAnn »oñn
ANYELMAR DEL VALLE PETIT BUSTILLO,
c.I. N' 26.919.9rr-1, uÉ»rco CIRUJANO,
CONVENIO PROGRAMA ESTRATEGIAS DE
REPUERZO EN APS PARA ENFRENTAR
PANDEMIA COVD-l9 CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETo N" 287 6
CHILLAN vrn¡o, I 7 l{AY 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18695 de 01.05.1988, Orgrínica Consti¡¡cional de Municipalidades, refundidas con todos sus textos
modificatorios; Ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio No 2036108.04.2021,
mediante el cual aprueba Conüato a Honorarios de Doña ANYELMAR DEL VALLE PETIT
BUSTILLO, Médico Cirujano del "Convenio Programa Estrategias de Refr¡erzo en APS para

enfrenta¡ pandemia COVID-l9" año 2021, CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria", el cual
iniciaba con fecha 1210412021.

Carta de fecha 20 de abril de 2021, de Doña
ANYELMAR DEL VALLE PETIT BUSTILLO, mediante el cual presenta su Renuncia
Voluntaria al cargo de Médico Cirujano, del "Convenio Programa Estrategias de Refuerzo en APS
para enfrentar pandemia COVID-I9" año 2021, CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jelia", a contar
del?0deabril de2021.

"Convenio Programa Estrategias de Refuerzo en

APS para enfrentar Pandemia Covid-l9" año 2021, fimrado con fecha 17 de mano de 2021, entre

Servicio de Salud Ñuble y la Ilusfie Municipalidad de Chillan Viejo, el cual fue aprobado por
Resolución Exenta del Servicio de Salud Ñuble ICN' 1716 del30 de ma¡zo de202l.

Decreto N'755/05.02.202t que establecen

subrogancias automáticas en unidades municipales.

DECRETO

1.- ACEPTASE la Renuncia Voluntaria de Doña
ANYELMAR DEL VALLE PETIT BUSTILLO, Cédula de Identidad N" 26.919.957-1, Médico
Cirujano, del "Convenio Programa Esffategias de Refuerzo en APS para enfrentar pandemia
COVID-l9" año2021, CESFAM "DTa. Michelle Bachelet Jeria", a contar del20l04l202l.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y

YO BUSTOS
AL (s)

i

((

't

rR\O
¿cRÉ1

.$t:1i..

w
D§

V'B.
ffi

PA

Secretaría Municipal, Depto. Salud.
1 7 HAY 2021

¡raT:>.
/q§.rff-

§H\

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


